
 
 
 
 

PORTAFOLIO CULTURAL INTERNACIONAL – COLOMBIA EN EL MUNDO 
LÍNEA 3 – ALIANZAS DE INTERNACIONALIZACIÓN 

APOYO 002: TEATRO KVS DE BRUSELAS 
LISTADO HABILITADOS - NO HABILITADOS 

 
En función de la primera convocatoria realizada en el marco de la Línea 3 del Portafolio Cultural Internacional – Colombia en el Mundo y después de realizar la etapa de verificación documental de 
acuerdo con las condiciones específicas de participación, el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes de Colombia, se permite publicar el listado de habilitados y no habilitados 
correspondientes al Apoyo 002: Teatro KVS de Bruselas, así: 

 

ITEM ID ESTADO OBSERVACIONES 

1 6351431407017631249 HABILITADO  

2 6352141133671290930 HABILITADO  

3 6354606923152182607 HABILITADO  

4 6354864036325592413 HABILITADO  

5 6355015208025825067 HABILITADO  

6 6341810901586516786 NO HABILITADO 

Postula más de una vez. De acuerdo con lo establecido en el numeral 10.4 
del Manual de Participación, es causal de rechazo cuando: se compruebe que 

una misma persona hace parte de diferentes postulaciones. En este caso 
todas las postulaciones serán rechazadas 

7 6341533591583540239 NO HABILITADO 
 

Postula más de una vez. De acuerdo con lo establecido en el numeral 10.4 
del Manual de Participación, es causal de rechazo cuando se compruebe que 

una misma persona hace parte de diferentes postulaciones. En este caso 



 
 
 
 

todas las postulaciones serán rechazadas 

8 6329133079422164022 NO HABILITADO 
 

No relaciona soportes de trayectoria. No relaciona carta de motivación. No 
relaciona video presentación. No relaciona registro Soy Cultura. No relaciona 

documento de identidad. No relaciona pasaporte. No relaciona carta de 
compromiso. No relaciona certificado de pertenencia étnica 

/autorreconocimiento étnico 

9 6350086872179958464 NO HABILITADO 
 

No relaciona certificado de pertenencia/autorreconocimiento étnico emitido 
por el Ministerio del Interior 

10 6341171057327832940 NO HABILITADO No relaciona video de presentación 

11 6343432460029058360 NO HABILITADO 
 

No relaciona carta de compromiso en el formato dispuesto. No relaciona 
certificado de pertenencia/autorreconocimiento étnico emitido por el 

Ministerio del Interior 

12 6347367025532958263 NO HABILITADO 
No relaciona certificado de pertenencia/autorreconocimiento étnico emitido 

por el Ministerio del Interior 

13 6351517094522050839 NO HABILITADO 
No relaciona pasaporte. No relaciona carta de compromiso en el formato 

dispuesto. No relaciona certificado de pertenencia/autorreconocimiento étnico 
emitido por el Ministerio del Interior 

14 6352134107596491533 NO HABILITADO No relaciona pasaporte. No relaciona certificado de 
pertenencia/autorreconocimiento étnico emitido por el Ministerio del Interior 

15 6353565028218253261 NO HABILITADO No relaciona certificado de pertenencia/autorreconocimiento étnico emitido 
por el Ministerio del Interior 

16 6354968085713456681 NO HABILITADO 
Presenta la postulación como persona jurídica. El apoyo se encuentra dirigido 

únicamente a personas naturales, según lo establecido en el documento 
denominado “Condiciones específicas de participación”. 

17 6355068772651235759 NO HABILITADO No relaciona certificado de pertenencia/autorreconocimiento étnico emitido 
por el Ministerio del Interior 

18 6355087649714077592 NO HABILITADO No relaciona certificado de pertenencia/autorreconocimiento étnico emitido 
por el Ministerio del Interior 

19 6355090778649497613 NO HABILITADO No relaciona certificado de pertenencia/autorreconocimiento étnico emitido 
por el Ministerio del Interior 



 
 
 
 

20 6355102944259437696 NO HABILITADO 
Presenta la postulación como persona jurídica. El apoyo se encuentra dirigido 

únicamente a personas naturales, según lo establecido en el documento 
denominado “Condiciones específicas de participación”. 

21 6355128646296250400 NO HABILITADO No relaciona certificado de pertenencia/autorreconocimiento étnico emitido 
por el Ministerio del Interior 

22 6355141159119468542 NO HABILITADO No relaciona certificado de pertenencia/autorreconocimiento étnico emitido 
por el Ministerio del Interior 

 
Le recordamos a los participantes que la habilitación de las propuestas únicamente permite avanzar a la fase de evaluación. En virtud del cronograma establecido, la publicación de resultados se realizará el 
20 de octubre de 2025. 
 
Finalmente, nos permitimos reiterar la “nota 3” del numeral 7 del Manual de Participación que indica: Cuando alguno de los apoyos ofertados no reciba postulaciones y/o no cumplan con los requisitos 
dispuestos en el documento de Condiciones Específicas de Participación, el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, como consecuencia y en colaboración con la institución internacional aliada, se 
reservan la facultad de reasignar los recursos disponibles a otras líneas del Portafolio Internacional Cultural – Colombia en el Mundo. 


